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[bookmark: _Toc101868257][bookmark: _Toc190696540]01. Objeto del Acuerdo marco
El Acuerdo marco tiene como objeto la regulación de las condiciones en que tendrán lugar los suministros de equipos informáticos (pc’s, portátiles, tabletas...), en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, así como los servicios asociados (mantenimiento, almacenamiento, ciberseguridad...), de los cuales podrán disfrutar las entidades locales de Cataluña que estén adheridas o se adhieran al sistema de contratación centralizada del CCDL y la ACM, al amparo de aquello dispuesto al artículo 228.2 de la LCSP y en el Reglamento de la Central de Contratación de la ACM, para la correcta prestación de sus competencias.  
Para garantizar que los entes locales puedan acogerse a las convocatorias de subvenciones de las diferentes Administraciones –locales, nacionales, estatales o europeas-, las empresas tendrán que presentar, si hay ninguna modificación técnica a la convocatoria de algún elemento de los descritos en este PPT, de manera alternativa, aquel elemento que se vea modificado, y si procede, el resto que formen parte del mismo conjunto o tenga sentido técnico hacerlo, según la cláusula 53 del PCAP. Igualmente, se tendrá en cuenta que los contratos basados que deriven de este Acuerdo marco pueden ser susceptibles de financiación con Fondo del ‘PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU’.
[bookmark: _Toc101868259][bookmark: _Toc190696541]02. Nomenclatura vocabulario común de contratos (CPV)
La codificación correspondiente a la nomenclatura vocabulario común de contratos (CPV) de la Comisión Europea, según prevé el Reglamento (CE) núm. 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2008, que modifica el Reglamento (CE) núm. 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el vocabulario común de contratos públicos (CPV) y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en cuanto a la revisión del CPV, es la que se detalla a continuación: 
	CPV’s 

	30200000-1 Equipo y material informático
30211300-4 Plataformas informáticas
30211400-5 Configuraciones informáticas
30231100-8 Terminales informáticos
30233100-2 Unidades de memoria informática
30237130-9 Equipo informático diverso
30237200-1 Accesorios informáticos
30237300-2 Material informático
48900000-7 Paquetes de programas y sistemas informáticos diversos
50312000-5 Mantenimiento y reparación de equipos informáticos
51610000-1 Servicios de instalación de ordenadores y de equipos de procesamiento de la información
72210000-0 Servicios de programación de paquetes de programas informáticos
72500000-0 Servicios informáticos
72900000-9 Servicios de copia de seguridad y de conversión informática de catálogos


[bookmark: _Toc101868260][bookmark: _Toc190696542]03. Unidades de licitación
Las empresas licitadoras no tienen la obligación de presentar oferta por la totalidad de los Lotes objeto de este Acuerdo marco, sino que pueden presentar oferta a aquel Lote que estimen oportuno, dado que la unidad de licitación es el Lote.
De acuerdo con el artículo 99.3 de la LCSP, el objeto del Acuerdo marco se estructurará en los siguientes Lotes:
· Lote 01. Pc’s
· Lote 02. Portátiles
· Lote 03. ‘All in One’
· Lote 04. ‘Ultra movilidad’
· Lote 05. ‘Thin cliente’
· Lote 06. Otros sistemas operativos
· Lote 07. Tabletas
· Lote 08. Servidores
· Lote 09. Servidores híper convergentes
· Lote 10. Cabinas de almacenamiento
· Lote 11. ‘Switches’
· Lote 12. Seguridad perimetral
· Lote 13. Monitores y paneles
· Lote 14. Proyectores
· Lote 15. Puntos de acceso 
· Lote 16. Control horario
· Lote 17. Servicios de almacenamiento a la nube
· Lote 18. Servicios de mantenimiento – Ámbito Metropolitano de Barcelona
· Lote 19. Servicios de mantenimiento – Penedès
· Lote 20. Servicios de mantenimiento – Camp de Tarragona
· Lote 21. Servicios de mantenimiento – Terres de l’Ebre
· Lote 22. Servicios de mantenimiento – Poniente
· Lote 23. Servicios de mantenimiento – Alto Pirineo y Aran
· Lote 24. Servicios de mantenimiento – Comarcas Centrales
· Lote 25. Servicios de mantenimiento – Comarcas Gerundenses
· Lote 26. Servicios de creación y mantenimiento de páginas web – Ámbito Metropolitano de Barcelona
· Lote 27. Servicios de creación y mantenimiento de páginas web – Penedès
· Lote 28. Servicios de creación y mantenimiento de páginas web – Camp de Tarragona
· Lote 29. Servicios de creación y mantenimiento de páginas web – Terres de l’Ebre
· Lote 30. Servicios de creación y mantenimiento de páginas web – Poniente
· Lote 31. Servicios de creación y mantenimiento de páginas web – Alto Pirineo y Aran
· Lote 32. Servicios de creación y mantenimiento de páginas web – Comarcas Centrales
· Lote 33. Servicios de creación y mantenimiento de páginas web – Comarcas Gerundenses
· Lote 34. Servicios de ciberseguridad– Ámbito Metropolitano de Barcelona
· Lote 35. Servicios de ciberseguridad– Penedès
· Lote 36. Servicios de ciberseguridad – Camp de Tarragona
· Lote 37. Servicios de ciberseguridad – Terres de l’Ebre
· Lote 38. Servicios de ciberseguridad – Poniente
· Lote 39. Servicios de ciberseguridad – Alto Pirineo y Aran
· Lote 40. Servicios de ciberseguridad – Comarcas Centrales
· Lote 41. Servicios de ciberseguridad – Comarcas Gerundenses
[bookmark: _Toc190696543]04. Prescripciones mínimas obligatorias
Las empresas licitadoras no tienen la obligación de presentar oferta por la totalidad de los Lotes objeto de este Acuerdo marco, sino que pueden presentar oferta a aquel Lote que estimen oportuno, dado que la unidad de licitación es el Lote. Ahora bien, en aquellos Lotes donde participen, tendrán que presentar oferta por todos los elementos y/o prestaciones que lo configuran.  
LOTE 01. PC’S

 Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de PC’s. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 01 son las que, seguidamente, se detallan:

	[bookmark: _Hlk194654380]Prestación 1. Suministro, en modalidad compra, PC Estándar i3 

	Prestación 2. Suministro, en modalidad compra, PC Avanzado i5,

	Prestación 3. Suministro, en modalidad compra, PC Pro i7

	Prestación 4. Suministro, en modalidad compra, Workstation

	Prestación 5. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, PC Estándar i3

	Prestación 6. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, PC Avanzado i5

	Prestación 7. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, PC Pro i7

	Prestación 8. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Workstation

	Prestación 9. Puesta en marcha (PEM) (Precio/equipo)

	Prestación 10. Puesta en marcha y Migración de datos (PEM+MDD) (Precio/equipo)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas se las anteriores prestaciones, y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 1 y 5. PC Estándar i3
· PC: Sobremesa sin monitor
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i3-13100 con Intel UHD 730, o equivalente
· Memoria RAM: 8 GB DDR4
· Disco llevar: 256 GB SSD NVMe
· Alimentación: Cable de alimentación europea
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 2 y 6. PC Avanzado i5
· PC: Sobremesa sin monitor
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i5-13600 con Intel UHD 770, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB DDR4
· Disco llevar: 512 GB SSD NVMe
· Alimentación: Cable de alimentación europea
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 3 y 7. PC Pro i7
· PC: Sobremesa sin monitor
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i7-13700 con Intel UHD 770, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB DDR4
· Disco llevar: 512 GB SSD NVMe
· Alimentación: Cable de alimentación europea
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 4 y 8. Workstation
· PC: Sobremesa sin monitor
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel Xeon W-1350, o equivalente
· Tarjeta gráfica: NVIDIA Cuadro RTX A2000 6GB, o equivalente
· Memoria RAM: 32 GB DDR4 ECC
· Disco llevar: 1 TB SSD NVMe
· Unidad óptica: Unidad de DVD+/‐RW a 16x
· Alimentación: Cable de alimentación europea
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· El s servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 9. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos

· Prestación 10. Servicio de Puesta en marcha y Migración de Datos (PEM+MDD) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Copia de datos del equipo anterior (copia del perfil de hasta 12 GB)
· Restauración de los datos copiados al nuevo equipo
· Instalación del paquete de ofimática, si procede
· Configuración de acceso a internet
· Validación de las copias de seguridad del usuario
· Pruebas de funcionamiento correcto
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven deun uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha y migración de datos, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 


LOTE 02. PORTÁTILES

Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de portátiles. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 02 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 11. Suministro, en modalidad compra, Portátil Estándar i3

	Prestación 12. Suministro, en modalidad compra, Portátil Avanzado i5

	Prestación 13. Suministro, en modalidad compra, Portátil Ultra Book i7

	Prestación 14. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Portátil Estándar i3

	Prestación 15. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Portátil Avanzado i5

	Prestación 16. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Portátil Ultra Book i7

	Prestación 17. Puesta en marcha (PEM) (Precio/equipo)

	Prestación 18. Puesta en marcha y Migración de datos (PEM+MDD) (Precio/equipo)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones, y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 11 y 14. Portátil Estándar i3
· Pantalla: Resolución 1366 x 768, anti reflectante con retroiluminación LED, entre 14" y 16"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i3-1315U con Intel UHD Graphics, o equivalente
· Memoria RAM: 8 GB DDR4
· Disco llevar: 256 GB SSD NVMe
· Cámara: Webcam HD incluida
· Conectividad: Wi-Fi 6 + Bluetooth 5.2
· Adaptador: Adaptador de CA
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 12 y 15. Portátil Avanzado i5
· Pantalla: Resolución FHD 1920 x 1080, anti reflectante con retroiluminación LED, entre 14" y 16"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i5-1335U con Intel Iris Xe Graphics, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB DDR4
· Disco llevar: 512 GB SSD NVMe
· Cámara: Webcam Full HD
· Conectividad: Wi-Fi 6 + Bluetooth 5.2
· Adaptador: Adaptador de CA
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 13 y 16. Portátil Ultra Book i7
· Pantalla: LCD LED Full HD (1920 x 1080) anti reflectante, entre 14" y 16"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i7-1355U con Intel Iris Xe Graphics, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB LPDDR4x
· Disco llevar: 512 GB SSD NVMe
· Cámara: Webcam Full HD
· Conectividad: Wi-Fi 6E + Bluetooth 5.2
· Adaptador: Adaptador de CA
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 17. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos

· Prestación 18. Servicio de Puesta en marcha y Migración de Datos (PEM+MDD) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Copia de datos del equipo anterior (copia del perfil de hasta 12 GB)
· Restauración de los datos copiados al nuevo equipo
· Instalación del paquete de ofimática, si procede
· Configuración de acceso a internet
· Validación de las copias de seguridad del usuario
· Pruebas de funcionamiento correcto
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha y migración de datos, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 03. ‘ALL IN ONE’

Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de PC’s ‘All in One’ –conocidos como aquellos PC’s que integran todos los componentes en el monitor a los efectos de que todo esté en una misma unidad-. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 03 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 19. Suministro, en modalidad compra, AiO Estándar i3 – Pantalla estándar

	Prestación 20. Suministro, en modalidad compra, AiO Avanzado i5 – Pantalla estándar

	Prestación 21. Suministro, en modalidad compra, AiO Pro i7 – Pantalla estándar

	Prestación 22. Suministro, en modalidad compra, AiO Estándar i3 – Pantalla grande

	Prestación 23. Suministro, en modalidad compra, AiO Avanzado i5 – Pantalla grande

	Prestación 24. Suministro, en modalidad compra, AiO Pro i7 – Pantalla grande

	Prestación 25. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, AiO Estándar i3 – Pantalla estándar

	Prestación 26. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, AiO Avanzado i5 – Pantalla estándar

	Prestación 27. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, AiO Pro i7 – Pantalla estándar

	Prestación 28. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, AiO Estándar i3 – Pantalla grande

	Prestación 29. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, AiO Avanzado i5 – Pantalla grande

	Prestación 30. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, AiO Pro i7 – Pantalla grande

	Prestación 31. Puesta en marcha (PEM) (Precio/equipo)

	Prestación 32. Puesta en marcha y Migración de datos (PEM+MDD) (Precio/equipo)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones, y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 19 y 2 5. AiO Estándar i3 – Pantalla estándar
· Pantalla: Full HD (1920 x 1080) anti reflectante, entre 21,5" a 25"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i3-13100T con Intel UHD 730, o equivalente
· Memoria RAM: 8 GB DDR4
· Disco llevar: 256 GB SSD NVMe
· Alimentación: Cable de alimentación europea
· Ratón y teclado 
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 20 y 26. AiO Avanzado i5 – Pantalla estándar
· Pantalla: Full HD (1920 x 1080) anti reflectante, entre 21,5" a 25"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i5-13600T con Intel UHD 770, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB DDR4
· Disco llevar: 512 GB SSD NVMe
· Alimentación: Cable de alimentación europea 
· Ratón y teclado 
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 21 y 27. AiO Pro i7 – Pantalla estándar
· Pantalla: Full HD (1920 x 1080) anti reflectante, entre 21,5" a 25"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i7-13700T con Intel UHD 770, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB DDR4
· Disco llevar: 512 GB SSD NVMe
· Alimentación: Cable de alimentación europea
· Ratón y teclado 
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 22 y 28. AiO Estándar i3 – Pantalla grande
· Pantalla: Full HD (1920 x 1080) anti reflectante, entre 25,5" y 27,5"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i3-13100T con Intel UHD 730, o equivalente
· Memoria RAM: 8 GB DDR4
· Disco llevar: 256 GB SSD NVMe
· Alimentación: Cable de alimentación europea 
· Ratón y teclado 
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 23 y 29. AiO Avanzado i5 – Pantalla grande
· Pantalla: Full HD (1920 x 1080) anti reflectante, entre 25,5" y 27,5"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i5-13600T con Intel UHD 770, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB DDR4
· Disco llevar: 512 GB SSD NVMe
· Alimentación: Cable de alimentación europea
· Ratón y teclado 
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigència del contrato basado (48 meses)

· Prestación 24 y 30. AiO Pro i7 – Pantalla grande
· Pantalla: Full HD (1920 x 1080) anti reflectante, entre 25,5" y 27,5"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i7-13700T con Intel UHD 770, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB DDR4
· Disco llevar: 512 GB SSD NVMe
· Alimentación: Cable de alimentación europea 
· Ratón y teclado 
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)
· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 31. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos

· [bookmark: _Hlk194655139]Prestación 32. Servicio de Puesta en marcha y Migración de Datos (PEM+MDD) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Copia de datos del equipo anterior (copia del perfil de hasta 12 GB)
· Restauración de los datos copiados al nuevo equipo
· Instalación del paquete de ofimática, si procede
· Configuración de acceso a internet
· Validación de las copias de seguridad del usuario
· Pruebas de funcionamiento correcto
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha y migración de datos, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 04. ‘ULTRA MOVILIDAD’

Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de equipos portátiles ligeros. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 04 son las que, seguidamente, se detallan:

	[bookmark: _Hlk194655203]Prestación 33. Suministro, en modalidad compra, Ultra movilidad Básico

	Prestación 34. Suministro, en modalidad compra, Ultra movilidad Estándar

	Prestación 35. Suministro, en modalidad compra, Ultra movilidad Avanzado

	Prestación 36. Suministro, en modalidad compra, Ultra movilidad Premium

	Prestación 37. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Ultra movilidad Básico

	Prestación 38. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Ultra movilidad Estándar

	Prestación 39. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Ultra movilidad Avanzado

	Prestación 40. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Ultra movilidad Premium

	Prestación 41. Puesta en marcha (PEM) (Precio/equipo)

	Prestación 42. Puesta en marcha y Migración de datos (PEM+MDD) (Precio/equipo)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones, y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 33 y 37. Ultra movilidad Básico
· Pantalla: 1366 x 768, anti reflectante con retroiluminación WLED, inferior o igual a 15". 
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Celeron N5100 con Intel UHD Graphics, o equivalente
· Memoria RAM: 8 GB LPDDR4
· Disco llevar: 128 GB SSD eMMC
· Cámara: Webcam HD
· Conectividad: Wi-Fi 6, Bluetooth 5.2
· Adaptador: Adaptador de CA. 
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contracte basado (48 meses)


· Prestación 34 y 38. Ultra movilidad Estándar
· Pantalla: 1366 x 768, táctil con retroiluminación WLED, inferior o igual a 15"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits) 
· Procesador: Intel® Celeron N5100 con Intel UHD Graphics, o equivalente
· Memoria RAM: 8 GB LPDDR4
· Disco llevar: 256 GB SSD NVMe
· Cámara: Webcam HD
· Conectividad: Wi-Fi 6, Bluetooth 5.2
· Adaptador: Adaptador de CA
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 35 y 39. Ultra movilidad Avanzado
· Pantalla: Resolución 2736 x 1824 (táctil), inferior o igual a 15"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i5-1335Uno con Intel Iris Xe Graphics, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB LPDDR4x
· Disco llevar: 512 GB SSD NVMe
· Cámaras: Cámara frontal de 5 MP y posterior de 8 MP
· Adaptador: Adaptador de CA
· Conectividad: Wi-Fi 6E, Bluetooth 5.2
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 36 y 40. Ultra movilidad Premium
· Pantalla: Resolución 3240 x 2160 (táctil), inferior o igual a 15"
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro (64 bits)
· Procesador: Intel® Core™ i7-1365Uno (hasta 5.0 GHz), o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB LPDDR5
· Disco llevar: 1 TB SSD NVMe
· Tarjeta Gráfica: NVIDIA® GeForce® RTX 3050 Ti con 4 GB de memoria, o equivalente
· Cámaras: Cámara delantera de 5 MP y exterior de 8 MP
· Seguridad: TPM 2.0 para seguridad empresarial
· Adaptador: Adaptador de CA
· Conectividad: Wi-Fi 6E, Bluetooth 5.2
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 41. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
· Prestación 42. Servicio de Puesta en marcha y Migración de Datos (PEM+MDD) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Copia de datos del equipo anterior (copia del perfil de hasta 12 GB)
· Restauración de los datos copiados al nuevo equipo
· Instalación del paquete de ofimática, si procede
· Configuración de acceso a internet
· Validación de las copias de seguridad del usuario
· Pruebas de funcionamiento correcto
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha y migración de datos, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 05. ‘THIN CLIENTE’

Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de equipos “Thin cliente”. Pues, las prestaciones que serán objeto de valoración en el Lote 05 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 43. Suministro, en modalidad compra, Thin Cliente Básico

	Prestación 44. Suministro, en modalidad compra, Thin Cliente Estándar

	Prestación 45. Suministro, en modalidad compra, Thin Cliente Avanzado

	Prestación 46. Suministro, en modalidad compra, Cero Cliente Avanzado

	Prestación 47. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Thin Cliente Básico

	Prestación 48. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Thin Cliente Estándar

	Prestación 49. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Thin Cliente Avanzado

	Prestación 50. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Cero Cliente Avanzado

	Prestación 51. Puesta en marcha (PEM) (Precio/equipo)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones, y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 43 y 47. Thin Cliente Básico
· Dispositivo: Thin Cliente de sobremesa
· Sistema Operativo: Ubuntu Linux
· Conectividad: Wi-Fi 6 (2.4/5 GHz), Bluetooth 5.2
· Puertos: 2 x USB 3.1, 2 x USB 2.0, 2 x Mine HDMI, MiniHDMI tono VGA
· Almacenamiento: MicroSD 64 GB
· Memoria RAM: 8 GB LPDDR4
· Alimentación: Conector de alimentación europeo
· Consumo Energético: 15,3W
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 44 y 48. Thin Cliente Estándar
· Dispositivo: Thin Cliente de sobremesa
· Sistema Operativo: Ubuntu Linux
· Procesador: Intel® Celeron J6412, o equivalente
· Conectividad: Wi-Fi 6 (2.4/5 GHz), Bluetooth 5.2
· Puertos: 1 x HDMI 2.0, 1 x VGA
· Almacenamiento: 128 GB SSD
· Memoria RAM: 8 GB DDR4
· Compatibilidad: Compatible VESA + adaptador incluido
· Alimentación: Conector de alimentación europeo
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 45 y 49. Thin Cliente Avanzado
· Dispositivo: Thin Cliente de sobremesa
· Sistema Operativo: Ubuntu Linux
· Procesador: Intel® Pentium® Silver N6005, o equivalente
· Conectividad: Intel® Wireless-AC 9560, o equivalente + Bluetooth 5.2
· Puertos: 2 x HDMI 2.0a
· Almacenamiento: 128 GB SSD
· Memoria RAM: 8 GB DDR4
· Compatibilidad: Compatible VESA + adaptador incluido
· Alimentación: Conector de alimentación europeo
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 46 y 50. Cero Cliente Avanzado
· Dispositivo: Cero Cliente de sobremesa
· Sistema Operativo: Sin sistema operativo
· Procesador: Integrado en la plataforma de conexión VDI, sin CPU propia
· Conectividad: Ethernet Gigabit (RJ-45); opcional Wi-Fi 6 por necesidades específicas
· Puertos: 2 x DisplayPort o HDMI para soportar doble monitor de hasta 4K
· Almacenamiento: Sin almacenamiento local
· Memoria RAM: 512 MB DDR4 (RAM mínima para apoyo de VDI)
· Compatibilidad: Compatible con soluciones de VDI como VMware Horizon, Citrix Virtual Apps and Desktops y Microsoft Remote Desktop
· Alimentación: Adaptador de corriendo con conector europeo
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 51. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 06. OTROS SISTEMAS OPERATIVOS

Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, otros sistemas operativos existentes en el mercado. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 06 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 52. Suministro, en modalidad compra, Tabletas iPadOS

	Prestación 53. Suministro, en modalidad compra, Tableta iPadOS Ultra movilidad

	Prestación 54. Suministro, en modalidad compra, Tableta iPadOS Avanzada

	Prestación 55. Suministro, en modalidad compra, Portátil macOS

	Prestación 56. Suministro, en modalidad compra, Portátil avanzado macOS

	Prestación 57. Suministro, en modalidad compra, AiO 24” macOS

	Prestación 58. Suministro, en modalidad compra, macOS

	Prestación 59. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Tabletas iPadOS

	Prestación 60. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Tableta iPadOS Ultra movilidad

	Prestación 61. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Tableta iPadOS Avanzada

	Prestación 62. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Portátil macOS

	Prestación 63. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Portátil avanzado macOS

	Prestación 64. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, AiO 24” macOS

	Prestación 65. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, MACOS

	Prestación 66. Puesta en marcha (PEM)

	[bookmark: _Hlk194656581]Prestación 67. Puesta en marcha y Migración de datos (PEM+MDD)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 52 y 59. Tabletas iPadOS
· Pantalla: Retina de máximo 12″
· Sistema operativo: iPadOS 18
· Procesador: Chip A14 Bionic
· Seguridad: Touch ID
· Almacenamiento: 64 GB SSD
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 53 y 60. Tableta iPadOS Ultra movilidad
· Pantalla: Liquida Retina de máximo 12″
· Sistema operativo: iPadOS 18
· Procesador: Chip M2
· Seguridad: Touch ID
· Almacenamiento: 128 GB SSD
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 54 y 61. Tableta iPadOS Avanzada
· Pantalla: Liquida Retina XDR de máximo 12″
· Sistema operativo: iPadOS 18
· Procesador: Chip M4
· Seguridad: Face ID
· Almacenamiento: 256 GB SSD
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 55 y 62. Portátil macOS
· Pantalla: Liquida Retina de máximo 14″
· Sistema operativo: macOS Sequoia
· Procesador: Chip M3
· Memoria RAM: 8 GB
· Almacenamiento: 256 GB SSD
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 56 y 63. Portátil avanzado macOS
· Pantalla: Liquida Retina XDR de máximo 15″
· Sistema operativo: macOS Sequoia
· Procesador: Chip M4
· Memoria RAM: 16 GB
· Almacenamiento: 512 GB SSD
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 57 y 64. AiO macOS
· Pantalla: Retina 4.5K de máximo 25″
· Sistema operativo: macOS Sequoia
· Procesador: Chip M4
· Resolución: 4.480 x 2.520 píxeles
· Brillantez: 500 noches
· Almacenamiento: 256 GB SSD
· Ratón y teclado 
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 58 y 65. MacOS
· Sistema operativo: macOS Sequoia
· Procesador: Chip M4 con 10 núcleos
· Almacenamiento: 256 GB SSD
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 66. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos

· Prestación 67. Servicio de Puesta en marcha y Migración de Datos (PEM+MDD) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Copia de datos del equipo anterior (copia del perfil de hasta 12 GB)
· Restauración de los datos copiados al nuevo equipo
· Instalación del paquete de ofimática, si procede
· Configuración de acceso a internet
· Validación de las copias de seguridad del usuario
· Pruebas de funcionamiento correcto
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha y migración de datos, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 07. TABLETAS

Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de Tabletas. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 07 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 68. Suministro, en modalidad compra, Tableta Android Estándar

	Prestación 69. Suministro, en modalidad compra, Tableta Android Avanzada

	[bookmark: _Hlk194656059]Prestación 70. Suministro, en modalidad compra, Tableta Android Pro

	Prestación 71. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Tableta Android Estándar

	Prestación 72. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Tableta Android Avanzada

	Prestación 73. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Tableta Android Pro

	Prestación 74. Puesta en marcha (PEM)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 68 y 7 1. Tableta Android Estándar
· Pantalla: LCD máximo 13″ con resolución Full HD (1920 x 1080)
· Procesador: Qualcomm Snapdragon 720G, o equivalente
· Seguridad: Sensor de huella digital o reconocimiento facial
· Almacenamiento: 64 GB, ampliable con tarjeta microSD
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 69 y 7 2. Tableta Android Avanzada
· Pantalla: LCD máximo 13″ con resolución Full HD (1920 x 1080)
· Procesador: Qualcomm Snapdragon GEN2, o equivalente
· Seguridad: Sensor de huella digital o reconocimiento facial
· Almacenamiento: 128 GB, ampliable con tarjeta microSD
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 70 y 73. Tableta Android Pro
· Pantalla: LCD máximo 13″ con resolución Full HD (1920 x 1080)
· Procesador: Qualcomm Snapdragon 8cx Gen 3, o equivalente
· Seguridad: Sensor de huella digital o reconocimiento facial
· Almacenamiento: 256 GB SSD
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 74. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 08. SERVIDORES

Este Lote tiene colmo a objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de servidores. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 08 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 75. Suministro, en modalidad compra, Torre Básico Grupo de Trabajo

	Prestación 76. Suministro, en modalidad compra, Torre Básico Departamental

	Prestación 77. Suministro, en modalidad compra, Torre Avanzado Grupo de Trabajo

	Prestación 78. Suministro, en modalidad compra, Torre Avanzado Departamental

	Prestación 79. Suministro, en modalidad compra, Rack Avanzado Grupo de Trabajo

	[bookmark: _Hlk194656332]Prestación 80. Suministro, en modalidad compra, Rack Avanzado Departamental

	Prestación 81. Suministro, en modalidad compra, Rack Premium

	Prestación 82. Suministro, en modalidad compra, Servidor Blade

	Prestación 83. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Torre Básico Grupo de Trabajo

	Prestación 84. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Torre Básico Departamental

	Prestación 85. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Torre Avanzado Grupo de Trabajo

	Prestación 86. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Torre Avanzado Departamental

	Prestación 87. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Rack Avanzado Grupo de Trabajo

	Prestación 88. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Rack Avanzado Departamental

	Prestación 89. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Rack Premium

	Prestación 90. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Servidor Blade

	Prestación 91. Puesta en marcha (PEM)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 75 y 8 3. Torre Básico Grupo de Trabajo
· Procesador: Intel Xeon E-2336, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB DDR4
· Ampliación de Memoria: 4 slots disponibles
· Almacenamiento: 1 TB SSD RAW
· Compatibilidad de discos: SATA/SSD Hot Plug
· Ampliación de discos: 4 discos de 3.5”
· RAID: Capacidad RAID 1 (Mirror) por controladora por Software
· Lector: DVD ROMO
· Red: Tarjeta Ethernet de 2 puertos de 1GB
· Slots de expansión: 3 slots PCI-E
· Conectividad remota: Gestión y monitorización remota
· Seguridad: Capacidad de encriptación en procesador (TPM)
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 76 y 8 4. Torre Básico Departamental
· Procesador: Intel Xeon E-2356, o equivalente
· Memoria RAM: 16 GB DDR4
· Almacenamiento: 1 TB SSD RAW
· Compatibilidad de discos: SATA/SAS/SSD (7.2 rpm, 10K, 15K) Hot Plug
· Ampliación de discos: 8 discos de 3.5”/2.5”
· RAID: Capacidad RAID 1 (Mirror) por controladora por Hardware
· Lector: DVD ROMO
· Red: Tarjeta Ethernet de 2 puertos de 1GB
· Conectividad remota: Gestión y monitorización remota
· Fuentes de alimentación: Compatible con doble fuente de alimentación
· Seguridad: Capacidad de encriptación en procesador (TPM)
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0 
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 77 y 8 5. Torre Avanzado Grupo de Trabajo
· Procesador: Intel Xeon Bronce 3204, o equivalente
· Memoria RAM: 32 GB DDR4
· Almacenamiento: 1 TB SSD RAW
· Compatibilidad de discos: SATA/SAS/SSD (7.2 rpm, 10K, 15K) Hot Plug
· Ampliación de discos: 8 discos de 3.5”/2.5”
· RAID: Capacidad RAID 1 (Mirror) por controladora por Hardware
· Lector: DVD ROMO
· Red: Tarjeta Ethernet de 2 puertos de 1GB
· Conectividad remota: Gestión y monitorización remota
· Fuentes de alimentación: Compatible con doble fuente de alimentación
· Seguridad: Capacidad de encriptación en procesador (TPM)
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0 
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 78 y 8 6. Torre Avanzado Departamental
· Procesador: Intel Xeon Silver 4314, o equivalente
· Memoria RAM: 64 GB DDR4
· Almacenamiento: 512 GB SSD
· Compatibilidad de discos: SATA/SAS/SSD (7.2 rpm, 10K, 15K) Hot Plug
· Ampliación de discos: 8 discos de 3.5”/2.5”
· RAID: Capacidad RAID 5 con controladora de Hardware y 2 GB de caché. 
· Lector: DVD ROMO
· Red: Tarjeta Ethernet de 2 puertos de 1GB
· Conectividad remota: Gestión y monitorización remota
· Fuentes de alimentación: Compatible con doble fuente de alimentación
· Seguridad: Capacidad de encriptación en procesador (TPM)
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 79 y 8 7. Rack Avanzado Grupo de Trabajo
· Procesador: Intel Xeon E-2336, o equivalente
· Memoria RAM: 32 GB DDR4
· Almacenamiento: 1 TB SSD RAW
· Compatibilidad de discos: SATA/SAS/SSD (7.2 rpm, 10K, 15K) Hot Plug
· RAID: Capacidad RAID 1 (Mirror) por controladora por Hardware
· Red: Tarjeta Ethernet de 2 puertos de 1GB
· Conectividad remota: Gestión y monitorización remota
· Fuentes de alimentación: Compatible con doble fuente de alimentación
· Seguridad: Capacidad de encriptación en procesador (TPM)
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0 
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 80 y 88. Rack Avanzado Departamental
· Procesador: Intel Xeon Silver 4314, o equivalente
· Memoria RAM: 64 GB DDR4
· Almacenamiento: 512 GB SSD
· Compatibilidad de discos: SATA/SAS/SSD (7.2 rpm, 10K, 15K) Hot Plug
· Ampliación de discos: 8 discos de 3.5”/2.5”
· RAID: Capacidad RAID 5 con controladora de Hardware y 2 GB de caché. 
· Red: Tarjeta Ethernet de 4 puertos de 1GB
· Conectividad remota: Gestión y monitorización remota
· Fuentes de alimentación: Compatible con doble fuente de alimentación
· Seguridad: Capacidad de encriptación en procesador (TPM)
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0 
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 81 y 89. Rack Premium
· Procesador: Intel Xeon Silver 4314, o equivalente, con procesador adicional
· Memoria RAM: 128 GB DDR4
· Almacenamiento: 1 TB SSD
· Compatibilidad de discos: SATA/SAS/SSD (7.2 rpm, 10K, 15K) Hot Plug
· Ampliación de discos: 8 discos de 3.5”/2.5”
· RAID: Capacidad RAID 5 con controladora de Hardware y 2 GB de caché. 
· Red: Tarjeta Ethernet de 4 puertos de 1GB
· Conectividad remota: Gestión y monitorización remota
· Fuentes de alimentación: Compatible con doble fuente de alimentación
· Seguridad: Capacidad de encriptación en procesador (TPM)
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0 
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 82 y 90. Servidor Blade
· Procesador: Intel Xeon Silver 4314 (con opción de escalera para segundo procesador), o equivalente
· Memoria RAM: 128 GB DDR4 ECC, con posibilidad de ampliación hasta 1 TB
· Almacenamiento: SSD de 1 TB NVMe para alta velocidad de acceso y rendimiento
· Compatibilidad de discos: Apoyo por discos SSD y SAS, Hot Plug (7.2 rpm, 10K, 15K)
· Ampliación de discos: Capacidad para 2 discos de 2.5” dentro del chasis blade
· RAID: Capacidad RAID 5 y RAID 6 con controladora de hardware y 2 GB de caché , para mayor redundancia y seguridad de datos
· Red: Tarjeta de red de 2 puertos de 10 GB Ethernet para altas velocidades de conexión y 2 puertos de 1 GB por redundancia
· Conectividad remota: Gestión y monitorización remota integrada con compatibilidad con IPMI y soluciones de gestión de sistemas (ej. iDRAC o HPE iLO)
· Fuentes de alimentación: Doble fuente de alimentación redundante compartida con el chasis
· Seguridad: Encriptación basada en procesador con chip TPM 2.0 para seguridad empresarial
· Eficiencia Energética: Cumplimiento del estándar ENERGY STAR Versión 9.0, con certificación EPEAT Silver
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 91. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 09. SERVIDORES HIPER CONVERGENTES

Este Lote tiene colmo a objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de servidores híper convergentes. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 09 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 92. Suministro, en modalidad compra, Hiper-Convergente Básico Multe-Hypervisor

	Prestación 93. Suministro, en modalidad compra, Hiper-Convergente Avanzado Multe-Hypervisor

	Prestación 94. Suministro, en modalidad compra, Hiper-Convergente Premium Multe-Hypervisor

	Prestación 95. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Hiper-Convergente Básico Multe-Hypervisor

	Prestación 96. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Hiper-Convergente Avanzado Multe-Hypervisor

	Prestación 97. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Hiper-Convergente Premium Multe-Hypervisor

	Prestación 98. Puesta en marcha (PEM)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 92 y 95. Hiper-Convergente Básico Multe-Hypervisor
· Número de Nodos: Mínimo 3 nodos hiper convergentes
· Procesador: Intel Xeon Silver 4314, o equivalente, con procesador adicional
· Memoria RAM: 256 GB por nodo
· Almacenamiento: 4 TB RAW por nodo
· Opciones de Almacenamiento: Ajo-Flash o Hybrid. 
· Red: Tarjeta Ethernet de 2 puertos de 10GB
· Gestión: Gestión y monitorización remota
· Fuentes de alimentación: Opción de doble fuente de alimentación
· Integración: Compatibilidad con Hyper-V, VMware, KVM (Acrópolis)
· Administración: Consola de administración/actualización/monitorización tanto SW como HW unificado
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 93 y 96. Hiper-Convergente Avanzado Multe-Hypervisor
· Número de Nodos: Mínimo 3 nodos hiper convergentes
· Procesador: Intel Xeon Silver 4314, o equivalente, con procesador adicional
· Memoria RAM: 512 GB por nodo
· Almacenamiento: 10 TB RAW por nodo
· Opciones de Almacenamiento: Ajo-Flash o Hybrid. 
· Gestión: Gestión y monitorización remota
· Fuentes de alimentación: Opción de doble fuente de alimentación
· Integración: Compatibilidad con Hyper-V, VMware, KVM (Acrópolis)
· Administración: Consola de administración unificada SW/HW, compresión, deduplicación, QoS, V-GPU para entornos VDI de VMWare. 
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 94 y 97. Hiper-Convergente Premium Multe-Hypervisor
· Número de Nodos: Mínimo 2 nodos hiper convergentes
· Procesador: 4 procesadores Intel Xeon Gold 6348, o equivalentes
· Memoria RAM: 768 GB por nodo
· Opciones de Almacenamiento: Ajo-Flash o Hybrid. 
· Gestión: Gestión y monitorización remota
· Fuentes de alimentación: Opción de doble fuente de alimentación
· Integración: Compatibilidad con KVM (Acrópolis)
· Administración: Compresión, deduplicación, QoS
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 98. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 10. CABINAS DE ALMACENAMIENTO

Este Lote tiene colmo a objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de cabinas de almacenamiento. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 10 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 99. Suministro, en modalidad compra, Cabinas iSCSI

	Prestación 100. Suministro, en modalidad compra, Cabinas FC

	[bookmark: _Hlk194656942]Prestación 101. Suministro, en modalidad compra, Cabinas All-Flash

	Prestación 102. Suministro, en modalidad compra, Cabinas Enterprise Multe-Protocolo

	Prestación 103. Suministro, en modalidad compra, Cabinas Enterprise Unified

	Prestación 104. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Cabinas iSCSI

	Prestación 105. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Cabinas FC

	Prestación 106. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Cabinas Ajo-Flash

	Prestación 107. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Cabinas Enterprise Multe-Protocolo

	Prestación 108. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Cabinas Enterprise Unified

	Prestación 109. Puesta en marcha (PEM)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 99 y 104. Cabinas iSCSI
· Controladora: Dual
· Conexiones: 4 puertos Ethernet 10GB-BaseT por controladora (2 de ellos compatibles con 1/10GB)
· Memoria Caché: Mínimo 8 GB por controladora
· Ampliación: Capacidad de ampliación mediante bandejas de discos
· Capacidad de discos: Apoyo por 24 discos de 2.5” o 12 discos de 3.5” en el chasis principal
· Discos compatibles: NL-SAS, SAS, SSD (10K/7.2 rpm)
· Font de alimentación: Doble fuente de alimentación
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 100 y 10 5. Cabinas FC
· Controladora: Dual
· Conexiones: 4 puertos Fiber Channel 16GB por controladora
· Ampliación: Capacidad de ampliación mediante bandejas de discos
· Capacidad de discos: Apoyo por 24 discos de 2.5” o 12 discos de 3.5” en el chasis principal
· Discos compatibles: NL-SAS, SAS, SSD (10K/7.2 rpm)
· Font de alimentación: Doble fuente de alimentación
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 101 y 106. Cabinas Ajo-Flash
· Controladora: Dual
· Conexiones: 2 puertos Fiber Channel 16GB por controladora
· Almacenamiento: 7 discos SSD (expandible)
· Capacidad de discos: Apoyo por 24 discos de 2.5”
· Discos compatibles: SSD (Ajo-Flash)
· Font de alimentación: Doble fuente de alimentación
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)


· Prestación 102 y 107. Cabinas Enterprise Multe-Protocolo
· Controladora: Dual
· Conexiones: iSCSI/FC (4 puertos iSCSI y 4 puertos FC 16GB por controladora)
· Almacenamiento: 7 discos SSD (expandible)
· Capacidad de discos: Apoyo por 24 discos de 2.5” o 12 discos de 3.5” en el chasis principal
· Discos compatibles: NL-SAS, SAS, SSD (10K/7.2 rpm)
· Font de alimentación: Doble fuente de alimentación
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 103 y 108. Cabinas Enterprise Unified:
· Controladora: Dual
· Conexiones: 4 puertos iSCSI 10Gb, 4 puertos FC 16Gb por controladora, opciones adicionales NVMe-of o Ethernet 25Gb.
· Funcionalidad SAN y NARIZ: Capacidad para gestionar datos estructurados y no estructuradas en un único sistema, con apoyo para protocolos CIFS/SMB, NFS, y S3 o equivalente.
· Capacidad de discos: Compatible con hasta 24 discos de 2.5” o 12 discos de 3.5” en el chasis principal, ampliable.
· Capacidad de almacenamiento: 20 TB de almacenamiento disponible, con opciones de expansión dependiente de la configuración de los discos.
· Funciones NARIZ avanzadas: Encriptación de los archivos con apoyo de TPM, compresión, deduplicación y compactación de datos, Cuota Management, Snapshotting, Apoyo para almacenamiento de objetos (S3 o equivalente), Support por multe-tenancy
· Discos compatibles: NL-SAS, SAS, SSD, y NVMe.
· Fuentes de alimentación: Doble fuente de alimentación redundantes para garantizar la disponibilidad.
· Gestión y monitorización remota: Apoyo completo por gestión a distancia. (SAN y NARIZ)
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 109. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 11. ‘SWITCHES’

Este Lote tiene como objeto el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de ‘switches’ o conocidos, también, como conmutadores de red. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 11 son las que, seguidamente, se detallan:

	[bookmark: _Hlk194657258]Prestación 110. Suministro, en modalidad compra, Switch Básico

	Prestación 111. Suministro, en modalidad compra, Switch Estándar

	Prestación 112. Suministro, en modalidad compra, Switch Avanzado Óptico

	Prestación 113. Suministro, en modalidad compra, Switch Avanzado con Routing

	Prestación 114. Suministro, en modalidad compra, Data Center Avanzado 1GB

	Prestación 115. Suministro, en modalidad compra, Fecha Center Premium 10GB

	Prestación 116. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Switch Básico

	Prestación 117. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Switch Estándar

	Prestación 118. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Switch Avanzado Óptico

	Prestación 119. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Switch Avanzado con Routing

	Prestación 120. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Data Center Avanzado 1GB

	Prestación 121. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Fecha Center Premium 10GB

	Prestación 122. Puesta en marcha (PEM)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 110 y 116. Switch Básico
· Capacidad: 28 puertos
· POE+: Disponibilidad POE+ 24 puertos
· Velocidad de los puertos: 10/100/1000 (24 puertos)
· Conexiones uplink: 4 bocas 1/10GbE SFP/SFP+
· Características de stacking : Compatible con iStack
· Funcionalidades L2/L3: L2 y L3 (Rutas estáticas)
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 111 y 117. Switch Estándar
· Capacidad: 52 puertos
· POE+: Disponibilidad POE+ 48 puertos
· Velocidad de los puertos: 10/100/1000 (48 puertos)
· Conexiones uplink: 4 bocas 1/10GbE SFP+
· Características de stacking: Compatible con iStack
· Funcionalidades L2/L3: L2 y L3 (Rutes estáticas)
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 112 y 118. Switch Avanzado Óptico
· Capacidad: 16 puertos
· Velocidad de los puertos: 1G/10G SFP+ (16 puertos)
· Características de stacking: Compatible con iStack
· Funcionalidades L2/L3: L2/L3 Cumplido (Rutas estáticas, R.I.P.)
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 113 y 119. Switch Avanzado con Routing
· Capacidad: 56 puertos
· Velocidad de los puertos: 16 puertos MultiGIG (1/2.5/5/10 GbE) y 32 puertos 10/100/1000
· POE++: Power Over Ethernet a los puertos compatibles
· Conexiones uplink: 4 puertos 10GbE SFP+
· Características de stacking : Compatible con iStack
· Funcionalidades L2/L3: L2/L3 Cumplido R.I.P., OSPF, BGP
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 114 y 120. Fecha Center Avanzado 1GB
· Capacidad: 48 puertos
· Velocidad de los puertos: 10/100/1000 (48 puertos)
· Conexiones uplink: 4 puertos 10G SFP+
· Funcionalidades L2/L3: L2/L3 Cumplido R.I.P., OSPF, BGP
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 115 y 121. Fecha Center Premium 10GB
· Capacidad: 54 puertos
· Velocidad de los puertos: 10G SFP+ (48 puertos)
· Conexiones uplink: 6 puertos 40G QSFP+
· Funcionalidades avanzadas: Apoyo por VXLAN
· Diseño de redundancia: Doble fuente de alimentación “hot-swap”, doble ventilador
· Funcionalidades L2/L3: L2/L3 Cumplido con apoyo por R.I.P., OSPF, BGP
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 122. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 12. SEGURIDAD PERIMETRAL

Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de equipos de seguridad perimetral. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 12 son las que, seguidamente, se detallan:

	[bookmark: _Hlk194658673]Prestación 123. Suministro, en modalidad compra, Seguridad Perimetral Básica

	Prestación 124. Suministro, en modalidad compra, Seguridad Perimetral Estándar

	Prestación 125. Suministro, en modalidad compra, Seguridad Perimetral Avanzado

	Prestación 126. Suministro, en modalidad compra, Seguridad Perimetral Premium

	Prestación 127. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Seguridad Perimetral Básica

	Prestación 128. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Seguridad Perimetral Estándar

	Prestación 129. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Seguridad Perimetral Avanzado

	Prestación 130. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Seguridad Perimetral Premium

	[bookmark: _Hlk194658987]Prestación 131. Puesta en marcha (PEM)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 123 y 127. Seguridad Perimetral Básica
· Usuarios soportados: 50
· Puertos: 8
· Rendimiento Firewall: 16.000 Mbps
· Rendimiento VPN: 1.450 Mbps
· Rendimiento NGFW (Next-Gen Firewall): 2.200 Mbps
· Rendimiento AVV Proxy: 2.300 Mbps
· Suscripción Incluida: Antivirus, IPS + Webfilter + Malware protection + APP control + DNS Filtering + Antispam
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)
· Prestación 124 y 128. Seguridad Perimetral Estándar
· Usuarios soportados: 200
· Puertos: 12
· Rendimiento Firewall: 28.000 Mbps
· Rendimiento VPN: 2.750 Mbps
· Rendimiento NGFW: 3.000 Mbps
· Rendimiento AVV Proxy: 3.300 Mbps
· Suscripción Incluida: Antivirus, IPS + Webfilter + Malware protection + APP control + DNS Filtering + Antispam
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 125 y 129. Seguridad Perimetral Avanzado
· Usuarios soportados: 2.500
· Puertos: 30
· Rendimiento Firewall: 65.000 Mbps
· Rendimiento VPN: 8.400 Mbps
· Rendimiento NGFW: 9.000 Mbps
· Rendimiento AVV Proxy: 10.000 Mbps
· Suscripción Incluida: Antivirus, IPS + Webfilter + Malware protection + APP control + DNS Filtering + Antispam
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 126 y 130. Seguridad Perimetral Premium
· Usuarios soportados: 3.500
· Puertos: 34
· Rendimiento Firewall: 85.000 Mbps
· Rendimiento VPN: 9.000 Mbps
· Rendimiento NGFW: 10.000 Mbps
· Rendimiento AVV Proxy: 13.000 Mbps
· Suscripción Incluida: Antivirus, IPS + Webfilter + Malware protection + APP control + DNS Filtering + Antispam
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 131. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 13. MONITORES Y PANELES

Este Lote tiene como objeto principal el subministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de monitores y paneles. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 13 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 132. Suministro, en modalidad compra, Monitor – Pequeño 

	Prestación 133. Suministro, en modalidad compra, Monitor - Mediano

	Prestación 134. Suministro, en modalidad compra, Monitor - Grande

	Prestación 135. Suministro, en modalidad compra, Panel Grande Pulgada 50''

	Prestación 136. Suministro, en modalidad compra, Panel Grande Pulgada 55''

	Prestación 137. Suministro, en modalidad compra, Panel Grande Pulgada 65''

	Prestación 138. Suministro, en modalidad compra, Panel Interactivo 65''

	Prestación 139. Suministro, en modalidad compra, Panel Interactivo 75''

	Prestación 140. Suministro, en modalidad compra, Panel Interactivo 86''

	Prestación 141. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Monitor – Pequeño 

	Prestación 142. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Monitor – Mediano

	Prestación 143. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Monitor – Grande

	Prestación 144. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Panel Grande Pulgada 50''

	Prestación 145. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Panel Grande Pulgada 55''

	Prestación 146. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Panel Grande Pulgada 65''

	Prestación 147. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Panel Interactivo 65''

	Prestación 148. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Panel Interactivo 75''

	Prestación 149. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Panel Interactivo 86''

	Prestación 150. Puesta en marcha (PEM)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 132 y 141. Monitor – Pequeño 
· Pantalla: 18" a 22" IPS LED Full HD (1920 x 1080), antireflectante
· Altavoces: Incorporados
· Conexiones: VGA + HDMI + DisplayPort (DP)
· Ergonomía: Regulable en altura, pivotable e inclinable
· Compatibilidad: Compatible VESA 100x100
· Tecnologías adicionales: Antiparpadeo, filtro de luz azul
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 133 y 142. Monitor - Mediano
· Pantalla: 22,1" a 26" IPS LED Full HD (1920 x 1080), antireflectante
· Altavoces: Incorporados
· Conexiones: VGA + HDMI + DisplayPort (DP)
· Ergonomía: Regulable en altura, pivotable e inclinable
· Compatibilidad: Compatible VESA 100x100
· Tecnologías adicionales: Antiparpadeo, filtro de luz azul
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 134 y 143. Monitor - Grande
· Pantalla: 26,1" a 28" IPS LED Full HD (1920 x 1080), antireflectante
· Altavoces: Incorporados
· Conexiones: VGA + HDMI + DisplayPort (DP)
· Ergonomía: Regulable en altura, pivotable e inclinable
· Compatibilidad: Compatible VESA 100x100
· Tecnologías adicionales: Antiparpadeo, filtro de luz azul
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 135 y 144. Panel Grande Pulgada 50''
· Pantalla: LCD VA con retroiluminación LED directa
· Resolución: 3840 x 2160 (4K)
· Brillantez: 350cd/m²
· Contraste: 4000:1
· Medida: 49.5'' (126 cm)
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 136 y 145. Panel Grande Pulgada 55''
· Pantalla: LCD VA con retroiluminación LED directa
· Resolución: 3840 x 2160 (4K)
· Brillantez: 350cd/m²
· Contraste: 4000:1
· Medida: 54.6'' (139 cm)
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 137 y 146. Panel Grande Pulgada 65''
· Pantalla: LCD VA con retroiluminación LED directa
· Resolución: 3840 x 2160 (4K)
· Brillantez: 350cd/m²
· Contraste: 4000:1
· Medida: 65'' (163.5 cm)
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 138 y 147. Panel Interactivo 65''
· Pantalla: IPS con retroiluminación LED directa
· Resolución: 3840 x 2160 (4K)
· Brillantez: 350cd/m²
· Contraste: 1200:1
· Puntos táctiles: Hasta 20 puntos táctiles
· Medida: 65''
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)


· Prestación 139 y 148. Panel Interactivo 75''
· Pantalla: IPS con retroiluminación LED directa
· Resolución: 3840 x 2160 (4K)
· Brillantez: 350cd/m²
· Contraste: 1200:1
· Puntos táctiles: Hasta 20 puntos táctiles
· Medida: 75''
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 140 y 149. Panel Interactivo 86''
· Pantalla: IPS con retroiluminación LED directa
· Resolución: 3840 x 2160 (4K)
· Brillantez: 350cd/m²
· Contraste: 1200:1
· Puntos táctiles: Hasta 20 puntos táctiles
· Medida: 86''
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 150. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 14. PROYECTORES

Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de proyectores. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 14 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 151. Suministro, en modalidad compra, Proyector Estándar - Básico

	Prestación 152. Suministro, en modalidad compra, Proyector Ultra Corta Distancia

	Prestación 153. Suministro, en modalidad compra, Proyector Semi-Profesional

	Prestación 154. Suministro, en modalidad compra, Proyector Profesional

	Prestación 155. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Proyector Estándar - Básico

	Prestación 156. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Proyector Ultra Corta Distancia

	Prestación 157. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Proyector Semi-Profesional

	Prestación 158. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Proyector Profesional

	Prestación 159. Puesta en marcha (PEM)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 151 y 155. Proyector Estándar - Básico
· Tecnología de Pantalla: LCD
· Brillantez: 3,800 ANSI Lúmens
· Contraste: 20,000:1
· Resolución: 1280x800 (WXGA)
· Conexiones: HDMI, VGA, USB-A
·  Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)
 
· Prestación 152 y 156. Proyector Ultra Corta Distancia
· Tecnología de Pantalla: LCD
· Brillantez: 3,300 ANSI Lúmens
· Contraste: 10,000:1
· Resolución: 1280x800 (WXGA)
· Conexiones: HDMI, VGA, USB-A
·  Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses) 

· Prestación 153 y 157. Proyector Semi-Profesional
· Tecnología de Pantalla: LCD
· Brillantez: 6,000 ANSI Lúmens
· Contraste: 30,000:1
· Resolución: 1920x1080 (Full HD)
· Conexiones: HDMI, VGA, USB-A, LAN (RJ-45)
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 154 y 158. Proyector Profesional
· Tecnología de Pantalla: LCD
· Brillantez: 9,000 ANSI Lúmens
· Contraste: 50,000:1
· Resolución: 1920x1200 (WUXGA)
· Conexiones: HDMI, VGA, USB-A, LAN (RJ-45)
· Eficiencia Energética: ENERGY STAR Versión 9.0
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 159. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 
LOTE 15. PUNTOS DE ACCESO

Este Lote tiene como objeto principal el suministro, en las modalidades de compra y de arrendamiento operativo con opción de compra, de puntos de acceso. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en el Lote 15 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 160. Suministro, en modalidad compra, Punto de acceso Wi-Fi Básico

	Prestación 161. Suministro, en modalidad compra, Punto de acceso Wi-Fi Estándar

	Prestación 162. Suministro, en modalidad compra, Punto de acceso Wi-Fi Avanzado

	Prestación 163. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Punto de acceso Wi-Fi Básico

	Prestación 164. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Punto de acceso Wi-Fi Estándar

	Prestación 165. Suministro, en modalidad arrendamiento con opción de compra, Punto de acceso Wi-Fi Avanzado

	Prestación 166. Puesta en marcha (PEM)



Las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que presentar oferta por todas las anteriores prestaciones y tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto a los elementos objeto de suministro:
· Prestación 160 y 163. Punto de acceso Wi-Fi Básico
· Velocidad máxima: Hasta 300 Mbps (2.4 GHz) y 867 Mbps (5 GHz).
· Tecnología Wi-Fi: IEEE 802.11ac Wave 1.
· Antena: Antenas internas con ganancia mínima de 2 dBi.
· Puerto de red: 1 puerto Ethernet de 1 Gbps.
· Seguridad: Apoyo por WPA3 y autenticación 802.1X.
· Gestión: Configuración básica vía interfaz web.
· Cobertura: 50 metros en espacios interiores.
· Alimentación: Apoyo por PoE (Power over Ethernet).
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 161 y 164. Punto de acceso Wi-Fi Estándar
· Velocidad máxima: Hasta 450 Mbps (2.4 GHz) y 1.3 Gbps (5 GHz).
· Tecnología Wi-Fi: IEEE 802.11ac Wave 2, MU-MIMO.
· Antena: Antenas internas con ganancia mínima de 4 dBi.
· Puertos de red: 2 puertos Ethernet de 1 Gbps con agregación de líneas (link aggregation).
· Seguridad: WPA3, autenticación 802.1X y segmentación VLAN.
· Gestión: Configuración avanzada con apoyo para aplicación móvil e interfaz web.
· Cobertura: 70 metros en espacios interiores.
· Alimentación: PoE+ compatible, con adaptador incluido opcional.
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Prestación 162 y 165. Punto de acceso Wi-Fi Avanzado
· Velocidad máxima: Hasta 600 Mbps (2.4 GHz) y 4.8 Gbps (5 GHz).
· Tecnología Wi-Fi: IEEE 802.11ax (Wi-Fi 6), OFDMA, MU-MIMO.
· Antena: Antenas internas/exteriores con ganancia mínima de 6 dBi.
· Puertos de red: 1 puerto Ethernet de 2.5 Gbps o superior.
· Seguridad: WPA3, cifrado avanzado AES-256, autenticación 802.1X, y capacidades de detección de intrusiones.
· Gestión: Monitorización y configuración centralizada con apoyo en entornos de nube.
· Cobertura: 100 metros en espacios interiores, con optimización para densidad de usuarios elevada.
· Alimentación: Apoyo por PoE++ o adaptador dedicado.
· Garantía del producto en modalidad compra: 36 meses
· Garantía del producto en modalidad arrendamiento con opción de compra: durante la vigencia del contrato basado (48 meses)

· Los servicios de puesta en marcha y de puesta en marcha y migración de datos incluirán:
· Prestación 166. Servicio de Puesta en marcha (PEM) unitario
· Desembalaje del equipo
· Colocación y conexión a la fuente de alimentación
· Arranque y validación de acceso
· Verificación de acceso a la red corporativa
· Reciclaje de los residuos de embalaje generados en la puesta en marcha de los elementos
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Mientras opere la garantía de los elementos suministrados (en ambas modalidades), será obligatorio reparar las averías -aquellas que no deriven de un uso inadecuado, negligencia o modificaciones no autorizadas- del elemento suministrado y/o componentes que lo conforman, incluida su reposición por uno de nuevo en el supuesto de que no sea reparable. Esta reparación incluirá tanto los equipos y/o componentes averiados, como los desplazamientos y el tiempo de mano de obra para su reparación, reposición y/o puesta en marcha, siempre y cuando este último servicio se ha contratado en primera instancia por parte del ente local. 
Las reparaciones se realizarán donde estén ubicados los elementos y tendrá que quedar totalmente solucionado, con el elemento funcionando y con el visto bueno del usuario final. En caso de que el elemento tenga que ser retirado por cualquier motivo, previamente autorizado por el ente local contratante, la empresa adjudicataria tendrá que entregar e instalar un elemento de reserva igual y con las mismas condiciones especificadas en este Pliegue; en caso de que no pueda ser instalado un elemento de las mismas características por causa justificada, tendrá que ser uno con prestaciones que garanticen la continuidad del puesto de trabajo mientras la avería no esté reparada. 
· Cuando así lo indique el ente local contratante, la empresa adjudicataria del contrato basado retirará gratuitamente los equipos que sustituye y sus componentes. En este caso, tendrá que informar al ente local contratante del destino final de los equipos: ya sea al fabricante a través de un sistema de regreso (opciones preferenciales) o a una entidad para su reparación y reutilización, o a un gestor autorizado de residuos (si se destina al reciclaje). 

LOTE 16. CONTROL HORARIO

Este Lote tiene como objeto principal el suministro de una aplicación para el control horario. Pues, la prestación que se requiere y que será objeto de valoración en el Lote 16 es la que, seguidamente, se detalla:

	Prestación 167. Aplicación Control horario (Precio/usuario-mes)



Las ofertas de las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

El precio de la oferta de aplicación de control horario es por usuario y mes, si be los contratos tendrán que ser mínimo por una anualidad (12 meses) y mínimo para 10 usuarios.

· En cuanto al Software de la aplicación:
· Aplicación basada en web con interfaz intuitiva para administración de personal y generación de informes
· Configuración de turnos y calendarios laborales.
· Generación de informes de horas trabajadas, ausencias y horas extras.
· Notificación automática de alertas (como retraso o ausencia).
· Integración con otros sistemas de recursos humanos.
· Acceso con autenticación de usuarios y registro de auditorías.
· Descarga e instalación on-line, sin necesidad de desplazamientos.
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Revisión periódica del software, con resolución de incidencias.
· Incluye actualizaciones de seguridad y mejoras del software durante la duración del contrato.
· Monitorización y asistencia remota, con apoyo 24h/7días para incidencias críticas.
LOTE 17. SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO A LA NUBE

Este Lote tiene como objeto principal el servicio de almacenamiento a la nube. Pues, la prestación que se requiere y que será objeto de valoración en el Lote 17 es la que, seguidamente, se detalla:

	Prestación 168. Servicio de almacenamiento a la nube (Precio/TB)



Las ofertas de las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto al servicio:
· Capacidad de almacenamiento:
· Capacidad 1 TB, ampliable a demanda según las necesidades del ente local.
· Posibilidad de configuración a medida para almacenamiento de archivos, datos estructurados y almacenamiento de objetos.


· Seguridad
· Encriptación de los datos tanto en reposo como en tránsito, utilizando algoritmos de alta seguridad (AES-256 en reposo).
· Autenticación multifactor para los usuarios.
· Cifrado de metadatos y opciones de encriptación a nivel de volumen para datos sensibles.
· Integración con sistemas IAM (Identity and Access Management) para una gestión segura de identidades y permisos de acceso.

· Integración con soluciones híbridas y multicloud. 
· Compatibilidad con Microsoft 365, Google Workspace, Amazon Web Services (AWS), Microsoft Azure, y otras plataformas de colaboración y servicios Cloud.
· Opción de despliegue híbrido para permitir la interconexión entre infraestructuras locales y entornos a la nube, garantizando una transición entre entornos donde-premises y cloud .
· Apoyo para arquitectura multicloud, facilitando la integración de servicios en varios proveedores para soluciones de Disaster  Recovery y distribución de cargas de trabajo según los requerimientos específicos del ente contratante.

· Redundancia
· Almacenamiento replicado en múltiples centros de datos geográficamente distribuidos, asegurando alta disponibilidad y recuperación ante desastres con un RTO (Recovery Time Objetivo) de menos de 4 horas y un RPO (Recovery Point Objetivo) inferior a 1 hora.
· Opciones de replicación sincrónica y asincrónica para ajustarse a los requisitos específicos de cada ente local.

· Control de acceso y gestión de datos
· Gestión granular de permisos para administradores y usuarios finales, con apoyo para políticas de acceso basadas en roles (RBAC) y etiquetado de datos para una mejor clasificación.
· Registro de actividades detallado con historial de accesos, modificaciones de datos e intentos de acceso no autorizados.
· Alerta inmediata por acceso indebido o comportamientos anómalos.

· Monitorización
· Supervisión en tiempo real del consumo de almacenamiento, rendimiento, y análisis de costes, con notificaciones personalizadas en caso de sobrepasar límites definidos.
· Informes detallados con tendencias de uso, puntos críticos y recomendaciones de optimización, según los requerimientos del ente contratante. 

· Apoyo técnico
· Apoyo técnico disponible 24h/7 días con tiempos de respuesta máximo de 2 horas para incidencias críticas y de 12 horas para incidencias menores.
· Servicio de asistencia personalizada con gestor de cuenta asignada para cada ente local, para garantizar una respuesta alineada con las necesidades específicas de cada organización.

· Backup y recuperación
· Copias de seguridad automáticas con una política de retención mínima de 30 días, ajustable según los requisitos de cada ente.
· Posibilidad de configuración de copias de seguridad incrementales o completas con horarios personalizados para minimizar el impacto en el rendimiento.
· Integración con sistemas de recuperación avanzada, incluyendo soluciones de Disaste r Recovery as a Service (DRaaS).
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Revisión periódica del software, con resolución de incidencias.
· Incluye actualizaciones de seguridad y mejoras del software durante la duración del contrato.
· Monitorización y asistencia remota, con apoyo 24h/7días para incidencias críticas.
LOTES 18 a 25. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

Estos Lotes tienen como objeto principal el servicio de mantenimiento, tanto preventivo como correctivo, de las infraestructuras informáticas de los entes locales contratantes. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en los Lotes 18 a 25 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 169. Servicio de mantenimiento preventivo remoto. (Precio por equipo a mantener)
	Con presencialidad una vez por semana

	
	Con presencialidad una vez por mes

	Prestación 170. Servicio de mantenimiento correctivo (Precio/hora)



Las ofertas de las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· Prestación 169. Mantenimiento Preventivo. El mantenimiento preventivo comprende toda la dedicación horaria para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos informáticos que la entidad destinataria encarga mantener. La entidad destinataria, previo al encargo, tendrá que determinar el número de equipos, identificar las aplicaciones de uso común para todos los usuarios de estos equipos y escoger qué modalidad de presencialidad; una vez por semana o una vez por mes. El tiempo de presencialidad se establece en 6 horas. 
· Mantenimiento Preventivo El servicio de mantenimiento preventivo se planificará antes de la ejecución del servicio según la importancia y criticidad de los equipos incluidos en el inventario. Las operaciones se llevarán a cabo de manera remota y una vez por semana o una vez al mes de manera presencial, en función de la modalidad contratada e incluirán:
· Revisión periódica de los equipos y sistemas informáticos.
· Actualización de software y firmware. 
· Supervisión de las redes y los sistemas de seguridad.
· Mantenimiento de los sistemas de refrigeración, suministro eléctrico y conexiones.
· Este servicio de mantenimiento preventivo está planteado por equipo con un mínimo de 5 equipos.

· Gestión de la Transición e Inicio del Servicio. Durante los primeros dos meses del contrato, se llevará a cabo una fase bisiesta para la puesta en marcha del servicio, la cual incluirá:
· Elaboración de un inventario detallado de los equipos y aplicaciones con sus características técnicas.
· Definición de los planes de mantenimiento preventivo adaptados a cada tipo de equipo.
· Identificación de posibles mejoras en los procesos de mantenimiento y configuración.
· Definición de procesos y de gravedades para las tareas de mantenimiento correctivo.

· Conducción de los Sistemas y Gestión Proactiva El servicio incluirá también la gestión y conducción de los sistemas para optimizar la operatividad. Esto comprende:
· Gestión de usuarios (altas, bajas y modificaciones en sistemas internos y externos).
· Gestión y seguimiento de las reparaciones de equipos en garantía.
· Configuración y ajustamientos en función de los cambios organizativos.
· Apoyo en la adquisición de nuevos equipos y aplicaciones pudiendo tener en cuenta la oferta de corderos y equipos de este acuerdo marco.
· Apoyo a la instalación y configuración de nuevas aplicaciones o servicios.
· Supervisión y mantenimiento de los sistemas de copias de seguridad.

· Atención y Apoyo Técnico La empresa adjudicataria tendrá que proporcionar apoyo técnico disponible según las necesidades del ente contratante:
· Atención telefónica
· Apoyo por correo electrónico y a través de una plataforma de tickets operativa las 24 horas.
· Respuesta inmediata a incidencias críticas fuera del horario laboral

· Mejoras y Propuestas de Evolución Durante la ejecución del contrato, una vez por año y a requerimiento del ente contratante, el adjudicatario tendrá que presentar propuestas de mejora que incluyan:
· Soluciones para optimizar el rendimiento y la seguridad de los sistemas.
· Implementación de nuevas tecnologías o funcionalidades que mejoren la eficiencia operativa.
· Planes para reducir los costes de mantenimiento a largo plazo.

· Sistemas de Monitorización y Supervisión El servicio incluirá un sistema de monitorización 24/7 para detectar anomalías y prevenir incidencias críticas. Este sistema tendrá que incluir:
· Alertas automáticas por correo electrónico y SMS para incidencias graves.
· Plataforma integrada para la gestión de alertas y el seguimiento en tiempo real.
· Informes mensuales con un resumen de las anomalías detectadas o los tickets emitidos, tiempos de respuesta y acciones correctives implementadas, en caso de que el ente contratante lo requiera.

· Prestación 170. Mantenimiento correctivo. El mantenimiento correctivo comprende el coste horario de la reparación de averías y de resolución de incidencias no incluidas en el mantenimiento preventivo, sean de la naturaleza que sean. Si por este mantenimiento se precisa incorporar nuevos componentes, estos tendrán que formar parte de la oferta presentada por la empresa adjudicataria a través de los precios complementarios o de un proceso de contratación a banda. Esta modalidad sólo opera si se la entidad destinataria te contratado el mantenimiento preventivo.
· Mantenimiento Correctivo: 
· Cuando se detecte una incidencia, el servicio de mantenimiento correctivo tendrá como objetivo restablecer el funcionamiento de los equipos en el menor tiempo posible, mediante soluciones definitivas o temporales, según la urgencia del caso. El tiempo máximo de respuesta será de:
· 2 horas para incidencias críticas, con posibilidad de resolución remota o presencial.
· 12 horas para incidencias graves que requieran intervención presencial.
· 48 horas para incidencias leves que puedan ser resueltas sin afectaciones significativas.
· La empresa adjudicataria será responsable de documentar todos los procesos de actuación, incluyendo las alternativas aplicadas para resolver las incidencias.
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Con una periodicidad anual, se realizará un informe de seguimiento del servicio, que incluirá, las tareas realizadas y las tareas pendientes. Además, en este informe constarán Indicadores de rendimiento clave (KPIs) tanto del proceso de mejora de los equipamientos como del servicio en sí. Por último, incluirán un resumen de las incidencias gestionades y soluciones aplicadas y propuestas a futuro.
LOTES 26 a 33. SERVICIOS DE CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PÁGINAS WEB

Estos Lotes tienen como objeto principal el servicio de creación, diseño, desarrollo y mantenimiento de portales web adaptados a las necesidades específicas de cada entidad local contratante. Pues, la prestación que se requiere y que será objeto de valoración en los Lotes 26 a 33 es la que, seguidamente, se detalla:

	Prestación 171. Servicio de creación y mantenimiento de páginas web



Las ofertas de las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· En cuanto al servicio:
· Fase de análisis y diseño:
· Esta fase inicial se centra en la conceptualización y diseño del portal web, asegurando que responda a las prioridades del ente local y a las necesidades de los usuarios finales.
· Análisis y diagnosis de necesidades:
· Sesiones de trabajo con los responsables municipales para identificar los objetivos estratégicos, el perfil de los usuarios y los contenidos necesarios.
· Revisión otros portales existentes para extraer mejores prácticas y establecer criterios de referencia.
· Definición funcional y arquitectura de la información:
· Creación de una estructura lógica para el portal, con una jerarquía clara que facilite la navegación.
· Identificación de las funcionalidades esenciales, como buscadores, formularios electrónicos, noticias, calendarios de actividades e integración con servicios externos.
· Diseño visual y experiencia de usuario (UX/UI):
· Creación de un diseño que se adapte a la identidad corporativa del ente local, respetando los colores, logotipos y estilo institucional.
· Desarrollo de prototipos interactivos para validar la experiencia de usuario con los responsables municipales.
· Fase de desarrollo técnico:
· Programación del portal utilizando tecnologías estándar como HTML5, CSS3 y frameworks escalables, asegurando compatibilidad con dispositivos móviles y navegadores modernos.
· Implementación de un gestor de contenidos intuitivo y funcional (CMS).
· Integración de funcionalidades:
· Conexión con sistemas municipales como plataformas de transparencia, portales de participación ciudadana, servicios de atención electrónica o herramientas GIS.
· Desarrollo de funcionalidades específicas, como suscripciones a boletines, registro de quejas y sugerencias, y reservas de equipamientos municipales.
· Migración y validación de contenidos:
· Importación de datos y contenidos del portal previo (si hay) garantizando su integridad.
· Revisión exhaustiva de textos, imágenes y enlaces para asegurar una presentación correcta y funcionalidad llena.
· Tests y puesta en producción:
· Realización de pruebas de rendimiento, seguridad y usabilidad para verificar el correcto funcionamiento del portal.
· Publicación del lugar web y configuración final de los sistemas asociados. 
· Actualizaciones:
· Implementación de actualizaciones de seguridad y mejoras funcionales regulares.
· Incorporación de nuevas funcionalidades según las necesidades del ente contratante.
· Apoyo continuado:
· Servicio de asistencia técnica para resolver dudas o problemas relacionados con la administración del portal después de la creación de la página web.
· Canal de comunicación directo con el equipo de apoyo para gestionar incidencias y consultas.
· Mantenimiento preventivo:
· Revisiones periódicas del código y de las configuraciones para evitar vulnerabilidades.
· Supervisión de la capacidad de servidor y del rendimiento general para anticipar posibles incidencias:
· Mantenimiento correctivo:
· Cuando se detecte una incidencia, el servicio de mantenimiento correctivo tendrá como objetivo restablecer el funcionamiento de los equipos en el menor tiempo posible, mediante soluciones definitivas o temporales, según la urgencia del caso. El tiempo máximo de respuesta será de:
· 2 horas para incidencias críticas.
· 12 horas para incidencias graves.
· 48 horas para incidencias leves.
· Formación y documentación
· Para asegurar la autonomía del ente local en la gestión del portal, se proporcionará una formación específica al personal y documentación detallada:
· Formación al personal: Sesiones prácticas para capacitar los responsables en el uso del CMS, la edición de contenidos y la gestión de herramientas asociadas.
· Manuales y guías de uso: Elaboración de documentación detallada que incluya procedimientos para tareas comunes y resolución de problemas.
· Disponibilidad para realizar sesiones de refuerzo o actualizaciones formativas según las novedades implementadas.
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· La empresa adjudicataria tendrá que garantizar el servicio continuado hasta un año después de la contratación para posibles revisiones y correcciones de lo estructura web para garantizar el funcionamiento.
· Disponibilidad para realizar sesiones de refuerzo o actualizaciones formativas según las novedades implementadas.


LOTES 34 a 41. SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD

Estos Lotes tienen como objeto principal el servicio de ciberseguridad. Pues, las prestaciones que se requieren y que serán objeto de valoración en los Lotes 34 a 41 son las que, seguidamente, se detallan:

	Prestación 172. Servicio de asesoría en ciberseguridad (Precio/hora)

	Prestación 173. Servicio de formación general en ciberseguridad (Precio/hora)



Las ofertas de las empresas licitadoras que participen en este Lote tendrán que reunir, como mínimo, las características técnicas que se especifican a continuación.

· Prestación 172. Servicio de asesoría:
· Auditoría y consultoría inicial:
· Auditoría exhaustiva de la infraestructura actual para identificar vulnerabilidades y riesgos potenciales.
· Revisión de los controles de acceso, encriptación y buenas prácticas de seguridad de datos para mejorar la postura de seguridad global.
· Pla de Mejora:
· Elaboración de una Full de ruta para evolucionar hacia una infraestructura más segura, con recomendaciones tanto por mejoras de hardware como de software.
· Identificación de soluciones para prevenir ciber amenazas como el ransomware y el phishing.
· Elaboración de un plan de acción para asegurar el cumplimiento del ENTE, NIS2 y otras normativas.

· Prestación 173. Servicio de formación en ciberseguridad.
· Servicio de Formación General en Ciberseguridad
· Contenidos orientados a la identificación y prevención de riesgos digitales, como el phishing, el malware y otras amenazas habituales para el personal del ente contratante.
· Formación en buenas prácticas para la gestión segura de contraseñas, el uso de herramientas digitales y la protección de datos.
· Explicación de casos reales para mayor claridad y concienciación.
· Formación Especializada para Responsables TIC
· Cursos específicos dirigidos a personal técnico, con formación en la gestión de infraestructuras seguras, la respuesta ante incidentes y la implementación de medidas de seguridad avanzadas.
· Actualización sobre normativas aplicables, como el LOPD, ENTE (Espalda Nacional de Seguridad), NIS2 y otras estándar de seguridad como ISO 27001.
Al margen de las anteriores prescripciones, las empresas que resulten adjudicatarias de contratos basados que deriven del presente Lote, estarán obligadas a las siguientes prescripciones:
· Disponibilidad para consultas relativas al plan redactado hasta 1 año después de la contratación.
[bookmark: _Toc190696544]05. Características técnicas comunes

· Los licitadores no pueden ofrecer equipos con prestaciones inferiores a las descritas en este Pliego. No se aceptarán en ningún caso ofrecidas que presenten equipos con especificaciones que no se ajusten plenamente a las prestaciones o equivalentes descritas.
· Los equipos deben tener una BIOS o UEFI propietario del fabricante, con capacidad de integración con herramientas de gestión de dispositivos de seguridad remota, como por ejemplo TPM 2.0, compatibles con las políticas actuales de seguridad informática.
· Estabilidad mínima de la plataforma de 18 meses para garantizar la continuidad y la compatibilidad en entornos corporativos.
· La empresa adjudicataria tiene que garantizar el suministro de piezas mínimamente durante 5 años, asegurando la continuidad del mantenimiento y evitando la obsolescencia prematura.
· Cualquier mejora voluntaria añadida a la oferta no podrá incrementar el coste final de la oferta.
· No se aceptarán máquinas remanufacturades ni reacondicionadas. Todos los equipos tienen que ser nuevos y no deben tener una antigüedad superior a 18 meses desde su lanzamiento al mercado.
· La alimentación eléctrica de todos los equipos será de 220 – 240 V, compatible con las instalaciones eléctricas estándar.
· Los controladores (drivers) y actualizaciones del sistema tienen que estar disponibles a la página web del fabricante durante toda la duración del contrato.
· Los equipos tienen que cumplir con la Directiva RoHS 2011/65/EU y actualizaciones posteriores (RoHS compliance) en la restricción de sustancias peligrosas y con la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).
· Es necesario cumplir con la normativa europea vigente en sostenibilidad y medio ambiente, como el Reglamento (UE) 2020/852 para promover tecnologías con baja emisión de carbono.
· La retirada y gestión del equipo viejo, será gratuita y a cargo de la empresa adjudicataria del contrato basado, la cual suministrará los elementos contratados. 
· Todas las empresas tienen que cumplir con los requerimientos del ENTE (Esquema nacional de seguridad) y LOPD. 
[bookmark: _Toc126756554][bookmark: _Toc190696545]06. Listado de precios complementarios
[bookmark: _Hlk122692937]
Los precios complementarios tienen por objetivo ayudar al ente local a completar la oferta y de este modo poder adecuar el objeto del contrato a necesidades específicas de cada entidad local. Al incluir estos bienes y/o servicios como precios complementarios de la oferta, las entidades locales podrán adjudicar, de acuerdo con aquello que prevé la cláusula 39, apartado 1) del PCAP sobre el procedimiento de contratación de los contratos basados con todos los términos fijados. En caso de que las entidades locales precisen completar la oferta y la oferta de la empresa adjudicataria no disponga del precio complementario correspondiente, las entidades locales podrán adjudicar de acuerdo con el que prevé la cláusula 39, apartado 2) del PCAP sobre el procedimiento de contratación de los contratos basados sin todos los términos fijados.

Hace falta que todos los bienes y/o servicios presentados como precios complementarios estén perfectamente detallados, de forma que la oferta sea inequívoca, tanto en cuanto al bien o servicio ofrecido como en cuanto a su precio. Los bienes presentados como precios complementarios tendrán que ir acompañados de la correspondiente ficha técnica y los servicios de la descripción del mismo. Esta documentación tendrá que presentarse en el Sobre C, o podrá ser requerida en fase de ejecución del Acuerdo marco; y, en caso de no cumplir con este requisito, el precio complementario podrá ser excluido de la oferta sin poder ser reemplazado.  

En el caso de presentar como precios complementarios accesorios, recambios o servicios incluidos a la oferta del Sobre B, estos precios sólo se podrán aplicar como sustitución de los que se incluyen a la oferta.
Las empresas licitadoras podrán presentar una sonda de precios de acuerdo con la mesa siguiente:
	Número máximo de precios complementarios
	Relación de Lotes

	30
	1 a 7. 

	20
	8 a 16. 

	10
	16 a 25 y 34 a 41. 



A la sonda de precios complementarios presentado por las empresas licitadoras no podrán estar presentes las prestaciones otros Lotes de esta licitación, ni de ninguna otra de la Central de compras del mundo local, puesto que se entraría en conflicto con otras ofertas adjudicadas. Cualquier precio complementario que no cumpla con los anteriores requerimientos o que no dé complementariedad al objeto del contrato del Lote correspondiente, será excluido de la oferta sin poder ser reemplazado. 

A título orientativo se mencionen algunos accesorios, recambios o servicios que las empresas licitadoras pueden tener en cuenta en el momento de confeccionar la lista de precios complementarios a la oferta de cada Lote:

· Docking stations 
· Ratones
· Teclados
· Apoyos a pared
· Licencias de software
· Opciones de ampliación de memoria
· Adaptadores de vídeo (HDMI a VGA, USB-C a HDMI, DisplayPort a HDMI)
· Apoyos ajustables por monitor
· Cámaras web
· Lápiz táctil
· Micrófonos USB con reducción de ruido
· Pantallas de privacitat por monitores y portátiles
· Brazos articulados por monitor con montaje a mesa o pared
· Discos SSD NVMe por ampliación
· Módulos de memoria RAM adicional
· Auriculares con cancelación de ruido
· Adaptadores de red Wi-Fi 6
· Barra de sonido para la sala de videoconferencia 
· Concentradores USB (hubs) con múltiples puertos
· Reposapiés ajustables por ergonomía
· Módems 4G/5G externos por conectividad
· Locks de seguridad por dispositivos
· Bandejas de seguridad por equipos compartidos
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